
PROCESO VERBAL 

RADICACION 760013103009201900127000 

 

Se corre traslado de las excepciones de mérito y objeción juramento estimatorio presentadas 
por RADIO TAXIS AEROPUERTO S. A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A., LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, STELLA MEJIA 
LOZANO Y ALLIANZ SEGUROS S. A.  
 

FIJACION Y TRASLADO 

 

A las 8 a.m. de hoy 11/04/2023 fijé en lugar público de la Secretaría 

del Juzgado y por el término de un día, la lista con la constancia a que 

se contrae el artículo 110 del C.G.P.           

 
A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la 
parte interesada, sobre la mesa de la Secretaría y para efectos de lo 
establecido en el artículo 370 del C.G.P., los 5 días de término de 
traslado de las excepciones de mérito interpuesta por los apoderados 
judiciales de la parte demandada. 

                                        

 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 
Secretario 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkLJzt2iJKdBl5g5ppZt6QEBLjaL44yAig78nVya6LcUHQ?e=SLjiNa

